
 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO QUINTO CIVIL DEL CIRCUITO 

VALLEDUPAR - CESAR 
j05ccvpar@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Valledupar, siete (07) de julio de dos mil veintidós (2022). 
  
PROCESO: VERBAL DE RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL 
DEMANDANTE: NARYIS OÑATE RODRÍGUEZ Y OTROS 
DEMANDADO: CLÍNICA CLINICA VALLLEDUPAR S.A. 
RADICACIÓN No. 20001-31-03-005-2021-00259-00 
Asunto: ADMITE LLAMAMIENTO 
 

Admítase el llamamiento en garantía que le hace la parte demandada, CLINICA 

VALLEDUPAR S.A, identificada NIT 892300708-1., a SEGUROS DEL ESTADO 

S.A, identificada, con NIT No. 860.009.578-6. 

 

En consecuencia, conforme lo establece el artículo 66 del C.G.P., se ordena notificar 

personalmente a la llamada en garantía, a quien se le correrá traslado por el término 

de veinte (20) días, para que se pronuncie sobre los hechos de la demanda y el 

llamamiento y solicite las pruebas que pretenda hacer valer. 

 

Para efectos de la citación, se procederá acorde con la forma establecida para el 

auto admisorio de la demanda. De igual forma se advierte al llamante que de no 

lograr la notificación al llamado en garantía dentro de los seis (6) meses siguientes, 

el llamamiento será ineficaz, conforme a lo dispuesto en el inciso primero del art. 66 

ibídem. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

DANITH CECILIA BOLÍVAR OCHOA 

JUEZ. 
 

 

JOSEC 
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